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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-LA MANCHA

43730 Resolución  de  la  Consejería  de  Presidencia  y  Administraciones
Públicas, de fecha 10 de diciembre de 2010, por la que se anuncia la
adjudicación definitiva del  contrato del  servicio de migración de los
sistemas  de  información  de  la  Consejería  de  Presidencia  y
Administraciones  Públicas.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General de Presidencia.
c) Número de expediente: 9/2010.
d)  Dirección  de  Internet  del  perfil  del  contratante:  http://www.jccm.es/

contratacion/.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Prestación del servicio de migración de aplicaciones desde sus

antiguas plataformas a los nuevos entornos tecnológicos de la Consejería de
Presidencia y Administraciones Públicas.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 72240000-9 Servicios de análisis de
sistemas y de programación.

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: "Boletín Oficial del Estado"
número 201.

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 19 de agosto de 2010.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 242.035,62 euros. Importe total:
285.602,04 euros.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 16 de noviembre de 2010.
b)  Contratista:  Telefónica  Soluciones de Informática  y  Comunicaciones de

España,  Sociedad Anónima Unipersonal.
c) Importe o canon de adjudicación. Importe neto: 226.303,30 euros. Importe

total: 267.037,89 euros.

Toledo, 10 de diciembre de 2010.- La Secretaria General de Presidencia, Sonia
Lozano Sabroso.
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